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Moyobamba, { I FEB.2022

recha 2e de diciembr e de 2021,0u" .o,r'JiJi"':5lJJ5:1üñüjl:;orlrJ::1r"r"u.,.;
:;Tiii:i:];:ffi,;:,i!?i?i,,"o1,"' expediente juaiciar Ñ"0ü oa-zozo-o-zióa-Jn-rn-oz,

CONSIDERANDO;

en er artícu ro 76 estabrece . r-a oirecll? 1'"!'ür f 
t'"'it"J.:;ffi rij";. 

:??:i:especialLado del Gobierno Regional responsabte-del serv¡cio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción teiritorial. Tiene relac¡án't*n¡"-*norrativa con el Ministeriode Educación' La rinai¡oao de la Dirección Regünái J" Lor.ación es promover raeducación, ra curtura, er deporte, ra recreación,.rá cilcüy ra tecnorogía. Asegura rosservícios educatívos y los programas de atención 1nt"jiár Jon catidad y equidad en suámbito jurisdiccional, para lb cüal cooroina con las un¡¿áoes ae Gestión Éducativa locat yconvoca la participación de los diferentes actores .o"¡álur;; 
-

ttrodernización de ra Gestión derEstado"f¡l:?[i Ji 1?"§ro¿i:11.hzr*18:,"5:peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,entidades' organizaciones y proceoimientos, con la finalidad de mejorar la gestión públicay construir un Estado democrático, descentrarizado y ar servicio der ciudadano

cRSM/cR de recha,23 de o.ctubre o" roo-tltn 
","#,"J?J'r?,r"[:t?::lr",r]"Br"I3l"rJ;en proceso de Modernizacion ta gest¡ón-d_er c;o,frá. n[ü,"i", de san Martín, con erobjeto de incrementar su e¡c¡encÉ, ,á;ora ra caridad oeiserv¡c¡o de ra ciudaá a,iía, yoptimizar er uso de,ros recrJrsos,,, v áíd artículo segrñooirt"orece.Er proceso deModernización imprica acc¡ones 'dá Reestrr.iuáiJn--organica, ReorganizaciónAdministrativa' fusión y disolución oe las entidades o"iéáo¡erio Reglonat en tanto existadupricidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,.

cRSM/cR de fecha 10 de setiembre de Ir1" 
"?'3,#,:_íil rff:i:l1,."§,",,"0il;?313;

li"ffT:X'S:" Ír":^ffsramento 
oe-órglnización y F;;J";". - RoF oer-co[iJrno
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::T y*:3 ytrjudicial No000o8-2020-o-220.8-Jn-rn-oz; .i"ndo así, ,"Ji"ni" nesotución N"0s de fecha25 de mayo de 2021, emitida por et z.Jlzgado civir .-sgde Maynas _ Tarapoto, resuervedeclarar FUNDADA la demánda, 

"n rln."cuencia rvur-Á-ia Resolución DirectorarRegionar N"'r64s-2019-cRSM-DRÉ, áu r".n" rs oe nóviemIrl oer zorg; y .RDENA a rademandada emitir una nueva resolución a_91n11istr.atruá-JÑpán"i"n¿o et reintegro de tabonificación especiar por concepto de preparac¡on oe ctar"J'yá.rrrción, equivarente ar30% de su remuneración totar ó integiá,-[or er siguient¿ ;;ril; comprendido desde er
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2ldemayodelgg0hastael25denoviembredel2Ol2.,conlasoladeduccióndelos
pagos que hayan ,ioo ,uonáoá. po|. dicho concepto sobre la base de la remuneración

totat perman"nt", 
".,'iiJÁá 

Jiáini"gto .o¡tá t' bonificación adicional por desempeño de

cargoypreparac,on-0"-documintosdegestiÓn'equivalentealSo/odesu
REMUNERAcION tórel"f¡Ñieéml, por el páriodo corre.spondiente desde el 01 de

marzode 1998 rr ziáL no'viembre aél'zolz, con la sola deducciÓn de los pagos que

havan sido abonados por dicho concepio-sonre la base de la remuneración total

;:|ffi;,"",;;;;;to"fes resares, sin cosias ni costos; por ro que la parte demandada

interpone recurso ;";ü;;ün ante .la sala civil Descentralizada de Tarapoto

generándose ta nesálutiOn-Ñ;Oe Oe tecna 27 !"-!9t-'9'."- de 2021 que resuelve

coNFtRMAn r, ""iJnli, 
áe primera insüncia; y DECIARÁND.5E ..NSENTIDA y

requiriendo ,u 
"¡""r.ián 

,"Jiánt" nesotucroÁ Ñ'bg o" fecha 07 de diciembre de 2021

emitida por et Juzgai; d" irrbrjo transitorio - SEDE M. Compagñon Tarapoto;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto supremo N" 017-93-JUS, Texto Único oroenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que estable; i; ;é'i;ie""Toda- iersona y lut?'!d?! está ohtigada a acatar

v dar cumpt¡m¡entá"i t . JÉ"¡*, es ¡uailiirc. o d" índole administrativa' emanadas

de autoridad iudiciat competente, "_n."ri 
propio_s términos, sin poder calificar su

contenidoo sus iiiiiÁ[rtts, iestrináir sui efectos o interprefarsus alcances'

bajo responsao¡t¡iilciii, p"Áa o_rañin¡ttrrtiva que la ley señala", por lo que' la

Dirección RegionatTe-EáüáaciOn San-üártin cum[le efectuar todas las gestiones

necesarias prr" ourl-rtr-ciá""r..pri6ento á lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional'

evitando cualquier retraso en su ejecu"¡án V sin hacer caÍificación alguna que pudiese

restringir sus efectos; 
De los actuados se advierte que el demandante

esservidordelaUnidaddeGestiÓnEducativaLocaldeSanMartín,queaSuVez
constituye fa UniOai É¡ecutóra 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía presupuestal

financiera; siendo ,l'li="irj.b"ñi", Jüná-unio'á táe¡ecucion final de lo ordenado en vía

üj;;; #esponorenao em¡tir la presente resoluciÓn'

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto supremo N"009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044

- Ley General de iir.r.io., Decreto supiáro N"004-2019-JUS que aprueba el rexto

único Ordenado de la Ley N" 27444- ¡", á"f Procedimiento Administrativo Generaly con

las visaciones de tá'óf.;, de Asesoríai'¡Oit' y Dirección de Operaciones y en uso de

tas facuttade. 
"onÉñir-, 

en-lá Resolucion riecutíua Regional N" 316-2021-GRsM/GR'

SE RESUELVE:

M A N DAr o J u D r c r A L, r ec a í d o e n e r 
", 

o ffi 'li8-?)'"t:f§ 
ti:i

a favor JULto c'edÁn-vÁiourz Róüé, ;i pago del.reintegro de la bonificaciÓn

especiat po,.on"Jplo J" ór"pu*cion Oe liááes y eiatuación, equivalente al 30% de su

remuneración total o integra, por el sigurente periodo com,prendido desde el 21 de mavo

oe I ggo nasta er iii; n"oíieil¡ie áel i-di'; "on 
r' sola,deducciÓn de los pasos que havan

sidoabonado.poffiianasedelaremuneracióntotalpermanente'
2
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asimismo el reintegro sobre la bonificación adicional por desempeño de cargo. ypreparacón de documentos de gestión, equivalente at |w de su iremuruenai¡ot¡
ToTAL (írureCna), por el periodó correspondiente desde el 01 de mazo de 199g at 25de noviembre del 2012, con la sola deducción de los pagos que- hayan sido abonados por
dicho concepto sobre la base de la remuneración totaipómanente,hás interesestá!áles,
sin costas ni costos; la misma que fue declara FUNDADA la demanda meá¡ante
Resolución N"05 de jTl?..1q=q?_T1y_o de 2021, emitida por et 2.Juzgadá C¡vii_SeOe
Svnas - Tarapoto y REQUIRÉNDoSE su e¡ecución mediante Resotucién N.09 de fecha07 de diciembre de 2021 emitida por el juzgado de trabajo transitorio - SEDE M.Compagñon Tarapoto.

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IAUnidadEjecutora301_EducaciónBajoMmnJefaturalconelcálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la sentencia mediante Resolución N.0S.

través de secretaría Generar o" ,, o,r"ffi"""*o?'11'.oil:ii. ,:presente resolución aladministrado, a la Procuraduría Pública Regionalde San rvráñin yoficina de operaciones - unidad Ejecutora 301 - Educacion áa¡o ñtayo.

ARTíCULO CUARTO.. PUBLíQUESE IApresenteresoluciÓnenelPortallnst¡tuc¡o@iona|deEducaciónSan
Martín (www.dresanmartin.oob.pe). '

Regístrese, Gomuníquese y Cúmplase
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